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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3.°—Be n e f ic e n c ia .
El Gobierno de la República, con fecha 28 de 

Agosto, ha tenido á bien nombrar Inspector de 
Beneficencia particular de esta provincia á don 
Ramón Fernandez Valeta; habiendo por consi
guiente cesado en dicho cargo D. Manuel León 
y Torán, que lo desempeñaba.
‘ Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
de la provincia para conocimiento de los Alcal
des y demás autoridades.

Zaragoza l.° de Octubre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

ORDEN PÚBLICO.

Los Sres. Alcaldes en cuyo poder se encuen
tren algunas cédulas de las llamadas gratis po
drán utilizarlas variándoles la fecha, y diciendo 
al respaldo que son provinciales, hasta ^ue pol
la Superioridad se manden otras.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1873.—Víctor 
Pruneda.

Por el Ministerio de la Gobernación se 
me comunica lo que á la letra dice así:

«Por el Ministerio de Estado se traslada á este 
de la Gobernación con fecha 30 de Agosto próxi
mo pasado la nota que ha dirigido á aquel de
partamento el encargado de negocios de Italia 
en España, pidiendo que se proceda á la cap
tura si fuese habido del subdito italiano Giu- 
seppe Cucculi, natural de Pavía, habitante en 
Milán, empleado en la casa de banca nacional 
de Milán, que desapareció de este último pue
blo el 30 de Junio pasado robando la cantidad 
de 87.000 liras próximamente. Sus señas per
sonales son: edad 54 años, estatura un metro 65 
centímetros, pelo negro, ojos oscuros, nariz 
gruesa, barba clara, color moreno aceitunado, 
y como seña particular habla solo el dialecto 
milanés.

Lo que comunico á V. S. de orden del Sr. Mi
nistro de la Gobernación á fin de que adopte 
cuantas disposiciones puedan conducir al logro 
del descubrimiento y captura del mencionado 
italiano, dando aviso del resultado de sus ges
tiones. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Setiembre de 1873.—El Secretario 
general, José María Celleruelo.»

_ «Con fecha 21 de Agosto último se dá conoci
miento á este Ministerio por el de Estado de la 
nota que le ha pasado el Encargado de Negocios
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de Italia á nombre de su Gobierno, pidiendo que i 
se proceda á la captura y entrega á las autori
dades italianas, caso de ser habido, del súbdito i 
de su Nación Ludovico Laurent, banquero que I 
ha sido en Parma y acusado de quiebra fraudu
lenta; para cuyo efecto se acompaña testimonio 
de la sentencia dictada en rebeldía contra el 
mismo, y se expresan sus señas personales, que 
son: edad 54 años, estatura baja, pelo rubio 
gris, nariz afilada, color pálido y aspecto ele
gante.

Y hallándose consignado dicho delito en el 
párrafo 11 del art. 2.° del convenio firmado en 
Madrid el 3 de Junio de 1868, para la recíproca 
entrega de malhechores entre España é Italia, 
he de recomendar á V. S. de orden del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, que se sirva dictar las 
órdenes oportunas para el descubrimiento, cap
tura y entrega á las autoridades italianas déla 
persona que se dice, dando aviso a este Ministe
rio del resultado de las gestiones que se practi
quen. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Setiembre de 1873.—El Secretario gene
ral, José María Celleruelo.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de los indica
dos sugetos y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición.

Zaragoza 29 de Setiembre de 1873.—Víc
tor Pruneda,

Habiendo desaparecido de esta capital los jó
venes Ramón Segura y Gracia, Miguel Uche Pe
reda, Francisco Gonzalvo y Fermín Vallespí, de 
las señas que se dirán, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demas agen
tes de mi autoridad, la busca y captura dé los 
mismos/ poniéndolos caso de ser habidos á mi 
disposición.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1873.—El Go- 
bermidor, \,íctor Pruneda.

>Sc¡las clel 'Seg-ura.
Estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, 

nariz regular, color bajo, de 17 años de edad, 
lleva goiTa de seda negra, pilot de castor verdo
so, chaleco y pantalón color canela, corbata de 
seda negra con listas encarnadas y botinas de 
becerro.

•Sertas del Ucke.
Edad 14 años, estatura corta, pelo negro, na

riz regular, cara redonda, color bueno; viste 
pantalón azul de algodón, chaqueta de pana ne
gra, chaleco de lanilla rayada, gorra de astra
cán. camisa blanca, alpargatas cerradas blancas.

>SeKas .¿el Goitíalco.
Edad 12 años, ojos negros, pelo ídem, chato, 

moreno: viste pantalón de verano de color ce
niza, chaleco blanquinoso, alpargatas negras, 
en mangas de camiss y sin gorra.

Señas del Vallespí.
Edad 13 años, estatura regular, pelo casta

ño, ojos garzos, cara obal, color sano; viste pilot 
verde, pantalón dril rayado color ceniza, som
brero hongo negro.

Habiéndose desertado el forjador del regi
miento caballería de Lusitania, 8.° de lanceros. 
Luciano Bertol Gimeno, cuyas señas se expre
sarán, encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, la busca y captura del 
misino; poniéndolo en caso de ser habido á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1873.—El Go
bernador. Víctor Pruneda.

Señas del*-I^iclaiin\ .. ■
Edad 20 años, estatura cinco pies ocho lineas, 

pelo negro, ojos azules* color buenó. nariz re
gular, barba clara.
„— ———™

SECCION TERCERA.
«~ ~ " i \ f f \ (* f f—*—*—* * r1---------------- •—"i 

COMISION PllüÚNCIAh DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.
Sesión pública del 12 de Setiembre de 1873:

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ar r o y o .
Leída el acta dé la anterior fué aprobada-
Zaragoza.—De confotmidád con lo propuesto 

por la Comisión de Beneficencia y en atención 
al trabajo extraordinario prestado por el decano 
del cuerpo facultativo de Beneficencia provin
cial, D. Libo,rio de Los . Huerto^, sustituyendo 
por espacio de dos meses al Médico del Manico
mio, ausente en comisión del servicio,* se acor
dó darle gracias por el celo con que ha atendido 
al desempeño de su doble cargo.

Zaragoza.—No siendo suficientes los cuartos 
de distinguidos habilitados en el departamento 
de presos del mismo hospital, la Comisión, de 
conformidad con la de Beneficencia, acordó se 
construyan algunos más, encargando a la- de 
Obras la ejecución de las que Séan necesarias. -

Leída otra comuuicáciou de, la Comisión’ de 
Beneficencia relativa al líospicio de Tarazona- 
la Provincial acordó interinamente admitir la di
misión anunciada por el Director de dicho esta
blecimiento, dándole las' gracias por sus servi
cios en el desempeño de su cargo; suspender de 
empleo y sueldo al celador 1). Manuel A'ergara; 
nombrar Director del Asilo al actual sub-Direc- 
tur D. Saturnino lÁnfian. v ;ri - .riz-jr á la * '"mi
sión de Beneficencia para dar al nueyo Director 
las instrucciones que estime convenientes; '

Salaba.—Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
declarando exento del servicio de ía reserva en 
virtud de la excepción propuesta al mozo Seve„ 
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riño Elisaguibel Olloque, la Comisión acordó 
quedar enterada.

AlyiiÁ de Ebro.—Vista la certificación de exis
tencia éh el ejército del voluntario Santiago 
Gómez Martínez, que debe cubrir plaza por el 
cupo €le-dicho pueblo, la Comisión acordó se re
mita al Jefe de la Caja de reserva para que pue
da dar de baja al mozo excedente si lo hubiere.

Osera.—Remitidas por el Alcalde de Osera las 
partidas de bautismo de Delfín Galligo y Nicolás 
Gavin, la Comisión acordó declarar responsable 
en primer lugar para, cubrir el cupo de dicho 
pueblo á Delfín Galligo por haber nacido horas 
después que Nicolás Gavin.

El Pozuelo.—■Rasada á informe por el Sr. Go
bernador la instancia presentada por Martin Cu
bero, vecino de dicho pueblo, solicitando del 
Exorno. Sr. Ministro dp la Gobernación le con
ceda la formación del oportuno expediente para 
justificarla excepción legal que asiste á, su hijo 
‘Miguel Cubero, la Comisión acordó informar que 
no procede dar curso a la citada reclamación.

■ 7AtTftgoza.—Vista la reclamación interpuesta 
por Antonio Marín contra, un acuerdo declaran
do sujeto á. la reserva á su hijo Francisco, se 
acordó informar al Sr. Gobernador que no pro
cede dar curso al expediente remitido por el 
mismo.

Pradilla.— Vista la reclamación presentada, 
por Miguel Cáteos y otros vecinos de Pradilla 
contra el reparto municipal, la Comisión acordó 
se ordene al Ayuntamiento reforme la cuota do. 
los trece recurrentes respecto á. los jornales, en 
aquella cantidad que considere procedente.

VeliUd. de Ebro.—Examinada la reclamación 
de dona Gaspara Crespo, viuda de 1). Francisco 
Lucia. Farmacéutico que fue do dicho pueblo, 
solicitando el abono de cierta cantidad por el 
Áyimtamiento y demás á quienes correspon
da. la Comisión acordó desestimar lo solicitado 
perla interesada.

Zaragozi..—Leída la instancia do D. Francisco 
Fernando Zapátor quejándose de que el Ayunta
miento do Cinco Olivas le considera como veci
no, siendo así que lo es de Zaragoza, la Comi- 
don ticordó declarar que dicho interesado no 
debe ser considerado como vecino do Cinco Oli
vas sino como téiTatenicute.

O^Xiliscar.—Resultando de nuevo recurso de 
1*. José Lapieza y Salvó, vecino de dicho pueblo, 
qúé sin embargo del tiempo trascurrido desde 
que se ordenó al Ayuntamiento formase presu
puesto adicional e incluyera en él lo (pie le adeu- 

. da no ha formado dicho presupuesto, la Comisión 
Kcordó se mande al referido Ayuntamiento cum
pla lo ordenado en 15 de Febrero último.

Aaon.—Visto el expediente á instancia de 
1L Manuel Cabrera, vecino de Bulbuente, solici
tando que el Alcalde de Anón le pague 428 pe
setas 90 cént-s. que el Ayuntamiento le adeuda 
Por trabajos de carpintería, la Comisión acordó 

prevenga á dicho Municipio verifique el pago 
al interesado en él término de un mes.

habiendp producido resultado

las diferentes providencias dictadas mandando 
el pago de lo que se adeuda á los Profesores de 
primera enseñanza, la Comisión acordó oficiar 
al Sr. Gobernador, para que por la via judicial 
exija al Ayuntamiento la cantidad de 1.788 pe
setas que se adeudan á los referidos Profesores.

Urries.—Visto el recurso presentado por doña 
Dámasa Labadía, Profesora de primera enseñan
za de dicho pueblo, en reclamación de haberes, 
la Comisión acordó que el Ayuntamiento remita 
en término de 10 días copia certificada do cuan
tos antecedentes tenga en su poder que acredi
ten las cantidades satisfechas.

Riela.—Visto el expediente de aprobación de 
las cuentas municipales de Riela, correspon
dientes al año económico de 1869-70, la Co
misión acordó dispensar su aprobación á las 
mismas.

SECCION CUARTA
MMSmrJID ECOXOMÍCA DE LA PROVINCIA RE ÜARAf.HL

CiTCular.
Eri el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia corres

pondiente al di a. 21 de Agosto anterior, se halla. 
, insérta la órden del Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda disponiendo la baja que en el presente 
año económico debe realizarse en el cupo para 
el Tesoro de la contribución de inmuebles, cul- 

1 tivo y ganadería, á razón del 18 por 100 del lí- 
1 quidó imponible, con arreglo á la ley del citado 
i mes. en lugar del 20 por 100 fijado por la orden 
* del Poder Ejecutivo de la República de 3 de Ma- 
I yo último. '

Las disposiciones y 6.a de la órden arriba 
citada, prescriben terminantemente lo que los 
Ayuntamientos deben practicar para llevar á, 
cabo este servicio, una vez que sea conocida por 
los mismos la baja que á cada uno corresponde 
y que se detalla, en la relación que á continua- 

i cion se inserta.
En su consecuencia y como quiera que en in

terés de los municipios está la inmediata forma
ción de las listas nominales, con la bonificación 
que á cada uno de los contribuyentes debe fijar
se, que será la décima parte del importe de su 
cuota para el Tesoro, excuso prevenir á las au
toridades locales que dichas listas deben obrar 
en esta Administración económica antes del dia 
12 del próximo Octubre; debiendo al propio 
tiempo hacerles presente, que introduciéndose 
una. completa trasformacion en las cuotas de los 

I contribuyentes por efecto de La baja del citado 
2 por 100, quedan sin ningún valor ni efecto en 
su aplicación los estados de clasificación gradual, 
de contribuyentes y su riqueza reconoeida que fue
ron unidos á los repartimientos, y que por tan
to se hace preciso que en unión á la precitada 
lista se acompañen estos nuevamente redacta
dos con las alteraciones que en las cuotas hayan 
sufrido los contribuyentes.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1873.—El Jefe 
; económico, Ensebio Hernández.
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Pl ELACION de las cuotas que á cada uno de los Ayuntamientos de esta provincia les fue
ron señaladas por cupo para el Tesoro en el actual año económico a razón del L J por 
100, y de la baja del 2 por 100 que á los mismos corresponde, según la ley de 0 de 
Agosto último.

CL-PO BAJA I ■ . 1 BAJA

' de contribución . décima] ' íira" 1" tesoro? | de Ia décima
para el tesoro, de la lecimaj p d or • tedel

' .AAal20por ' partead , loo de grava- 1
CUP°- ' | men sobre la ri- CUP°- 1

men sobre la n- 2 1 i queza. —
qyeza. _

_ , n,.» Pesetas. Cents. I Pesetas. Cénts.1 Pesetas. Cents. \ Pesetas. Cents. i______________

Abanto.......................
Acered.........................
Agón y Cañarul........ 1 
Aguaron.....................
Aguilon..................... 1
Ainzony Huechaseca.
Aladren..................... ¡
Alagon........................
Alhama.......................
Alarba.........................
Alberite....................... '
Albeta................. .........
Alborge....................... ,
Alcalá de Ebro...........
Alcalá de Moncayo...' 
Alconchel....................
Aldeliuela de Tiestos. i
Alfajarin.....................
Alfamen...................... 1
Alfocea........................ 1
Alforque......................
Almonacid de la Cuba 
Almonacid de la Sierra 
Alinocliuel................■.
Alpartir........................ i
Ambel......................... .
Aniñon........................
Aliento........................
Añon...........................
Aranda.................. ..
Arándiga.....................
Ardisa, la Sierra de 

los Blancos y las Ca
sas de Espés.......

Ariza...........................
Artieda........................
Asín.............................
Atea.............................
Ateca...........................
Azuara........................
Badules.......................
Bagues........................
Barbóles, Oitura y Pe- 

rainan..................
Bardallur....................
Belchite.......................
Belmonte....................
Berdejo............ ........
Berrueco......................
Biel..............................
Bijuesca......................
Biota.. ... .....................

7.11T60 7HT6 Bisimbre...................... .
7.97T60 797T6 Boquiñeni.....................
9.548 954‘80 Bordalba.......................

27.558<80 2.755‘88 Borja............................
13.721 1.372T0 Botornta....................... :
17.340 1.734 Brea.............................. .
3.307‘20 330‘72 Bubierca.......................

42.873*60 4.287*36 Bujaraloz..................... .
10.089*80 1.008*98 Bulbuente....................
3.635*80 363*58 Bureta........................... !
5.935*60 593‘56,i Cabañas......................
4.367*20 436*72 Cabolafuente................ |
8.691*601 869*16 Cadretc.......................... i

10.569*20 1.056*92 Calatayud, Huérmeda
5.485*90 548*52 y Torres.................. .
6.750*40 675*04 Calatorao.....................
3.923*60 392*36 Calcena.........................

14.277*60 1.427*76 1 Calmarza......................
10.832*20 1.083*22 Campillo.......................
3.142*40 314*24 Carenas.........................|
5.636*40 563*64 j Cariñena........................

11.227*20 1.122*72 1 Caspe.............. . ............
27.701* 60 2.770*16 i Castej on de Alarba.. .;
”3.764*60 376*46 Castejon de las Arnaas
13.847*80 1.384*78 Castejon de Valdejasa
11.530 ‘60 1.153*06 Castiliscar...................
26.305 2.630*50 Cervera de Aniñon...

5.223 532-30 Cerverucla....................
12/)40‘20 1.204*02 Cetina...........................
22.754*60 2.275*46 Chiprana......................
15.610 1.561 Chodes y Mllanueva

de Jalón...................
Cimballa......................

5.025*40 502*54 Cinco Olivas...............
14.806 1.480*60 Clares...........................
2.519*20 251*92 Codo.............................
3.709*60 370*96 Codos...........................

11.909*40 1.190*94 Cuñchillos...................
47.783 4.778*30 Contamina...................
29*098*40 2.909*84 Cosuenda.....................

4.421* 80 442*18 Cuarto...........................
2.698 269*80 Cubel............................

Daroca.........................
9/250 925 Ejea de los Caballeros

12.820*80 1.282*08 É Burgo......................
51.486*80 5.148*68 E Buste......................
14.74 8 1.474*80 ElFrago......................
4.429 442*90 El Frasnó y Aluenda.
2*460*20 246*02 Embid de Ariza..........

12.839*40 1.283*94 Embid de la Ribera...
10.738 1.073*80 Encinacorba................
8,926 892‘60 EpiU............................

■ j
4.330*80 433*08
8.357*80 835*78
7.488*20 748*82

52.515 5.251*50
5.716 571*60
9.995 999*50

12.381*60 1.238*16
26.522 2.652*20

9.921*80 992‘18
8.096-20 809*62
6.756*201 675*62
4.017 401*70
7.679*60 767*96

1
98.863*20 9.886*32
33.752 3.375*20
10.479*80; 1.047*98
5.228 522*80
6.400 640

10.713*40 1.071*34
61.464*80 6.146*48

134.092*401 13.409*24
3.333*401 333*34

10.698*20; 1.069*8’2
12.517*80 1.251*78
8.602*80 860*28

11.935 | 1.193*50
3.476*40 347*64

15.823 1.582*30
11.187*40; 1.118*74

5.071*40 ! 507*14
7.000 700
7.920*60 ¡ 792*00
3.927*40. 392*74

15.170*40 1.517*04
10.331*80 1.033*18
4.625 i 462*50
3.900 390

24.362*40 2.436*24
3.261*20 326*1'2
5.696*20! 569-6’2

37.908*80 3.790*88
61.663*20 6.166*32

6.901 690*10
4.425*401 442*a4
4.185*80 418*08

16.487*80 1.648*78
4.620*60 462*00
5.169*80 516’98

12.77 6*60 1.277*66
50.211*60 5.021’10
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CUPO 
de contribución 
para el tesoro, 

al 20 por 
100 de gravá- I 

men sobre la ri
queza.

BAJA

de la décima 
parte del 

cupo.

CUPO 
de contribución 
para el tesoro, 

al 20 por 
100 de o-ravá- 

men sobre la ri
queza.

BAJA

de la décima 
parto del 

cupo.

i Pesetas. Cents.

Erla, Paules y Casti
llo de Santía.......

Escatron......................
Escó.............................
Fabara.........................
Farlete......................
Farardués...................
Fayon..........................
Figueruelas................
Fonibuena...................
Fréscano......................
Fuencalderas..............
Fuendetodos................!
Fuentes de Giloca. ...
Fuendejalon................. ,
Fuentes de Ebro......... i
Gállocanta..................
Gallur..........................
Gelsa...........................
Godojos.......................
Gotor............................
Grisel y Sámagos....
Grisen.........................
Herrera........................
Ibdes...........................
Illueca.........................
Inogés.........................
Isuerre.........................
.Taraba..........................
Jarque..........................
Jaulin...........................
Jnslibol........................
La Almunia................
La Almolda.................
Lagata....................   • •
La Joyosa y Márlofa.. 
La Muela.....................  
Langa.........................
La Vilueña.................
Layana ........................
La Zaida......................
Las Casetas................
Las Querías...............
Las Pedrosas..............
Lécera.........................
Leciñena.....................
Lechon .......................
Letux...........................
Litago.........................
Lituónigo....................
Lobera.........................
Longares....................
Longás.......................
Los Favos..................
Lorbés.......................
Luceni.......................
Lucena y Berbedel...
Luesia.............. ... . . .

505‘86 
423‘82 
289‘92 
538-64 
252‘52 
307-48 
313-62

2.267-76
1.626-02

280-38 
1.720-38

732‘68 
408-04 
513-06

1.458-46 
477-20 
464-82 
310-80

1.244-54 
690-64

1.491-26

Pesetas. Cents.Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

7 1
Luesma.......................
Lumniaciue..................

3.611-40
12.469

361-14
1.246-90

35.700-60 3.570-06 Luna. La Casta, La
3.607-60 360-76 Corbilla, La Carbo-

28.106 2.810-60 ñera y Junez.......... 26.507 2.650-70
8.947-60 894-76 Maella......................... 50.140 5.014
5.183-60 518-36 Magallon..................... 34.030-20 3.403-02
7.628-60 762-86 Mainar......................... 4.196 419-60
7.301-20 730-17 Malanquilla................ 6.028-20 602-82
2.983-40 298-34 Malejan....................... 4.476-20 447-62

H.598‘40 1,159-84 Malpica....................... 2.061-60 206-16
2.385-60 238-56 Maluenda.................... 23.455-80 2.345-58
9.036-60 903-66 Malón.......................... 9.841 984-10

14.053-601 1.405-36 Mallen......................... 28.103-60 2.810-36
14.397-60; 1.439-76 Manchones................ 6.876‘80i 687-68
34.166-80: 3.416-68 Mara............................. 5.959-20 595‘92

254‘92 653*98
25.214 2.521-40 Mediana...................... 26.100-80 2.610-08
35.588-20 3.558-82 Mequinenza................ 24.745-40 , 2.474‘54

5.122-40 512-24 Mesones...................... 11.833-60 1.183*36
11.033 I 1.103-30 Mezalocha y Ailes.... 9.455-80 945‘58
8.242-60 824-26 Mianos . . . ............ .. . . 2.086 208-60
7.529-40 752‘94 Miedes......................... 11.280 1.128

22.525-40 2.252-54 Monegrillo.................. 14.334 1.433*40
12.803-60 1.280-36 Moneva....................... 8.0o2‘20 805-22
13.417-80 1.341-78 Monreal de Ariza.... 9.948-60 994*86
5.530-20 553-02 Monterde..................... 11.392-60 1.139*26
3.768-20 376-82 Monton....................... 7.244-80 724*48
5.270 527 Monzalbarba............... 9.110 911

15.762-40 1.576-24 Morata de Giloca........ 13.502-40 1.350*24
9.149-10 914-91 Mor ata de Jalón......... 20.179 2*017*90
4.321-80 432-18 Mores........................... 8.995-20 899-52

66.608 6.660‘80 Moros........................... 24.479-60 i 2.447-96
24.226-60 2.422-66 Moyuela..................... 9.949-80 994*98

5.904-80 590-48 Mozota......................... 5.470-20 547*02
7 OAO UtO 704-26 Mu el............................. 17.591-40 1.759*14

10.918-40 1.091-84 Munébrega.................. 16.433-40 1.643*34 - d ííHA5.058-60 
4.238-20 
2.899-20
5.386-40 
2.525-20 
3.074-80
3.136-20

22.677-60
16.260-20
2.803-80

17.203-80 
7.326-80 
4.080-40
5.130-60

14.584-60 
4.772 
4.648-20 
3.108

12.445-40 
6.906-40

14.912-60

Murero.........................
Murillo de Gallego...
Navardun, Gordun y

Gordués...................
Nigüella......................
Nombrevilla................
Nonaspe......................
Noyallas.....................
Novillas.......................
Nuévalos.....................
Nuez...........................
Olvés...........................
Orcajo.........................
Ores.............................
Overa...........................
Oseja...........................
Osera y Aguilar de

EbroT.......................
Paniza.........................
Paracuellos de Giloca.
Paracuellos de la Ribera,

e.oso^o
5.418-60¡ 
3.543-40 
3.444-60 
9.415

12.n2‘40! 
21.087-60
12.04 í‘201

6096 96

541-86
354-34
344-46
941-50

1.211-24
2.108-76
1.204-42

6.117.20 611-72
6.645*20 664*52
6.183-20 618-32
5.257 525‘70
3.594 359-40
3.770 377

6.715 671*50
22.536-40 2.253-64
14.211 1.421-10
12.579-60 1.257*96
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CUPO 1 BAJA
de contribución aPia décimapara el tesoro, de la décima

al 20 por parte del
100 de grayá-. po.

men sobre la ri- _
queza.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

CUPO I BAJA
de contribución ; . . „

. para el tesoro de la décima
l al 20 por 1 parte del
I 100 de gravá- 
men lobre la ri- : 1

queza.

. Pesetas. Cents. | Pesetas. Cents.

todos\ 3.399'20 339‘92 |
Pastri/.:......................... 1'2.196^0 hW66 j
Pedrola........................ 38.oa-20
Peñaflor.......................... P2.327-20 l:232‘/2
Perdiguera.................. i 9.Ml 912-24 *

5.018-80] 501'88]
Pina . ........... ’ 61.304-40 6.130-4
pinseque..................... .5.9 42-401 o94 -24
Pintano....................... 4.325 ¡ 432-aO
Plasencia de Jalón....! 14.27 5-20, 1.427'52
Pleitas ........................ 1 3.507 1 350;7 0
P ena^" .................... 5.636-í40; 563^4
Pomer........................ 3.332‘20- 333-20
Pozuel de Ariza........... 3.680‘40 368'04
Pozuelo .. ............ 8.865‘40 886‘54ladilla"...................... 6.920'60'. 692'06
Puebla de Albor!on... 11.47 L‘80 1.14 / • 18
Puebla de Alfinden... 9.383‘20 938‘32
Puendeluna................ 2.684-80 268-48
Purrov..............-......... 3.903‘80 . • 390‘38
Purujosa...................... ¡ 6.936'80; 693‘68
Quinto............................ ¡ 38.150 ; 3.815
Remolinos... . .............. 1 lO.OJ.5‘40 1.001‘o4
Retascon..................... • 2.a74-80 0
Riela............................. ' 31.479 3.147-90
poden............. i.A;" 3.308-60 i 330-86
Romanos.............. .  • • • 3.482 • ; 348 l 0
Rueda de Jalón........... ¡ 13.512'60 1.351 26
Ruesca........... ..... 3.536‘80 Sa o ?
Puesta.........................  7.103‘20: 710*32
Sabifian......................... i 24.046'40 2.404'64
Sádalm.......................... ! 27.349-60 2'734-96
Salillas.,.................... 6.718‘60 6/1*86

Samper del Salz.....' 5.620-40 \ 562-04
San Mateo................. ] 10.242-80 1.024-28
San Martin de Mon- ■ ¡

cayo......................... 5,490'20 449*02
StaCruz de Moncayo ! .351*20 535112
Santa Cruz de Tobed y, ■

Aldehuela de idem. 8.943*60 894*36
Santa Eulalia de Gá- i
" lle»0 ....................... 4.713*201 471*32
Santed..............2.654-20 ] 265-42
Sástago....................... 41.827'60 4.18~ /6
Sediles. . ........... 2.495 249-50
Sestrica....................   • 11.213*60 1.121'36
Sierra de Luna....... 4.408
Sigiles v Aso."............ 6.734*40 073*44
Sisamon.  .................. 7.417*20 741 ■
Sobradiel.................... 7.160 /16
Sós............................... 38.674*80 3.867*48
Tabuenca....................... 13.000*60 1.300*06

Talamantes................. 4.929*20 492*92
Tarazona y Tortoles.. 106.760*60 10.6 76*06
Tauste.. .................. 78.769*20 7.876*92
Terrer . .............. 19.856 1.985*60
Tierga......................... 8.132 813*20
Tiermas..................... 10.317 *20 1.031'72
Tobed.......................... 6.161*^0 616*11
Torralba de Ribota. .. 10.095*20 1.009.52
Torralba de los Frailes 5.729*60 572*96
Torralvilla.................. 3.714 371'40
Torréúilla de Valma- 1

drid.............................. 2.722 272*20
Torrehermosa............. 4.948 . 494'80
Torrelapaia................. 4.091'40 409'14
Torres de'Berréllen... 19.293 . 1.929*30
Torreílas................. . . 7.502-20 ; 750-22
Torrijo.......................  25.632 2.563/20
fosos............................ ' 10.886 . 1.088*60
Trasmoz............1......... ' 7,145 , 714*50
Trasoñares .................1 8.210*40 821'04
encastillo.......... .. 39.814 3.981'40
Undués de Lerda........  6.523 652*30
Undués Pintano......... 4.190*20 419*02
Urrea de Jalón....... 13.217*60 1.321*76
ün-ies ........ 4.922*40 492*24
USed ................ 11.615 1.161*50
Ufebo.......................... 16.860*40 1.686*04
Valconchan................ 1.912*20 191*22
Valdeliorna................. 2.400*401 240*04
Val de San Martin .. / 3.286 328'60
Valmadrid.................. 5.200 520 .
A alpalmas................ . 5.378'60 537*86
Valtorres................. . 1.500 . 150
Velilla de Ebro............. 14.004*20 1.400*42
Vetilla de Giloca........ ¡ 8.824*60 882*46
Vera................................ 12.833*40 1.283*34
Vierlas........................ 4.617*80 461*78
Villafranca de Ebro.. 10.592*60 . 1.059*26
Villalba....................... 5.401*60 540*16
Villadoz y Villarrova

dél Campo............... 5.469*60 546-96
Villafeliche................. 8.418*20 841*82
Villalengua............... 15.752*80 1.575,28
Villamayor.................. 14.626*40 1.462,64
Villanueva de Gallego 14.658*80, 1.465-88
Villanueva del Hucrva 12.979*20 1.297*92
Villaueva de Giloca.. 6.785*40 678-54
Villar de los Navarros 12.552*60 1.255*26
Villarrova de la Sierra 27.982*60 2.798*26
Villarreal. .................... 5.784*60 5/8'46
Vistabella....... . ........... 4.710 . 471 _
Viver de la Sierra.... 3.223 _ 322'30

I Zaragoza y agregados 698.265*80 69.826'58
Zuera. . 31.004*60 3.100*46
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Nota de lo ingresado en el mes actual por dere- ' 
cho de timbre.

. PERluJ/ )S Pesetas Cs. |

Estaco Aragonés..... ..................... 65‘10 i
Diario de Arisos/TTr:.... 9*30 '
Diario de Zaragoza...................... 5^00
Bo l e t ín Of ic ia l ............... . ......... 2640

.i!;. ■ -- ---------------- --------

Tota). .................. 15V50

Zaragoza 30 de Setiembre de 1873.—Ensebio 
Hernández.

SECCION QUINTA.
KE1N0-AGKNCIA «LU DE ITALIA.—ZARAGOZA.

D. Gaudencio Eprtis, Agente consular de Ita
lia en Zaragoza, hace saber á todo súbdito ita
liano residente en el distrito de Aragón, se 
sirvan pasar ai despacho del mismo para infor
marles, de un asunto que les interesa.

Zaragoza 29 de Setiembre de 1873.—G. Fortis.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

En la Gacela de Madrid correspondiente al dia ¡ 
24 del actual se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción piiblica el siguiente anuncio.

«Se hallan vacantes en la Facultad suprimida 
de Teología dos categorías de término, las cua
les han de proveerse por concurso entre los cate
dráticos de ascenso de la misma facultad y que 
reunan las circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes?En el término de un mes á 
.cdutar desde la publié^cidn del presente anuncio 
en la. Gaceta de Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas ¿esta Dirección 
general por conducto de los Rectores de las Uni- 
vei*sidadés respectivas.»

Ló'qde he dispuesto se inserte en los Boletines 
ojiciales de las provincias que comprende este 
Distrito Universitaria para que llegue á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 27 de Setiembre.de 1873.—El Rector, 
José Nieto.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 24 del actual se publica por la Dirección ge
neral de Instrucción pública el siguiente anun
cio.

«Se hallan vacantes en la Facultad de Dere- 
'"ho, Sección del civil y canónico tres categorías 
de término las cuales lian de ])roveerse por con
' nrso entre los catedráticos de ascenso de la 
misma facultad y Sección que reunan las cir- 
ennstancias prescritas por las disposiciones vi
gentes,—En el término de un mes á contar des

de la publicación del presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, remitirán los aspirantes sus so
licitudes documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto de los Rectores de las Univer
sidades respectivas.» '"

Lo que he dispuesto se inserte en los Boleti
nes Oficiales de las provincias que comprende 
este Distrito Universitario para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1873.—El Rec
tor. José Nieto.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo de 1.467 pesetas 
50 céntimos el aprovechamiento de mil pinos 
maderables y carbbnizables existentes en la 
partida denominada El Estopar del monte alto 
de la villa de Zuera.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 25 de Octubre próximo en la Casa 
Consistorial del'pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del empleado del ra
mo que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de- condiciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser examinadas 
por los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1873.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA
DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en esta Escuela la plaza de 
Ayudante de clases prácticas, dotada con el 
sueldo de 1250 pesetas anuales.

Los que deseen optar á dicha plaza deberán 
ser profesores Veterinarios de la categoría supe
rior y sujetarse á tres egércicios de oposición, 
que consistirán:

1 ? En escribir la historia de una enferme
dad por papeleta sacada á la suerte y mediante 
ocho horas de incomunicación; cuyo escrito será 
leído ante el Tribunal por el opositor:

2 .° En practicar una operación quirúrgica 
en un animal vivo, también por papeleta sacada 
á la suerte.

3 .° En eontestar á ocho preguntas, igual
mente á la suerte, sobre las diferentes asignatu
ras de la ciencia.

Dichos ejercicios tendrán lugar ante la. Junta 
de catedráticos de esta escuela.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas, acompañando su correspondiente títu
lo ó copia testimoniada del mismo, al Director 
de este Establecimiento, antes del último dia 
del próximo mes de Octubre.
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Zaragoza 30 dé Setiembre de 187?.—El Direc
tor, Pe3ró Cuesta.—P, A. El Secretario. Maria
no Mondria.

SECCION SEXTA.
Las Secretarias del Ayuntamiento y Juzgado 

municipal de Las Pedrosas se bailan vacantes, 
siendo la dotación de ambas unidas 275 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres del presupuesto 
municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde de dicho pueblo por término de 
15 dias, pasados los cuales se proveerán.

Las Pedrosas 26 de Setiembre de 1873.—El Al
calde.—P. O., Juan Francisco Jaime, Secretario 
interino.

Eu virtud de hallarse vacante las plazas de 
Secretario y suplente del Juzgado municipal de 
este pueblo, se anurcia en este perió lico ohcial 
á fin de que los interesados presenten sus solici
tudes en este Juzgado dentro del término délo

Mianos 26 de Setiembre de 1873.—El Juez mu
nicipal, Estéban Berges.

El re H to municipal y provincial del pueblo de 
Las Pedrosas para el año económico de 1873 a 
74 se halla expuesto al público por ocho días en 
la Secretaria de Ayuntamiento.

Las Pedrosas 26 de Setiembre de 1873 —El Al- 
calde.—P. O., Juan Francisco Jaime, Secretario 
interino.

El repartimiento provincial y municipal de es
te pueblo para el año 1873 al 74 se halla de ma
nifiesto por término de ocho dias en la Secreta
ría del Ayuntamiento para que los vecinos y 
terratenientes, puedan hacer las reclamaciones
oportunas. .

Fombuena 25 de Setiembre 
dor síndico, José Máinar.

de 1873.—El Regi-

El repartimiento municipal y provincial del । 
pueblo de Morata de Giloca, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento del mismo 
por término de ocho dias.

mado para el año económico de 1873 á 1874, se 
halla expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cerveruela 24 de Setiembre de 1873. El Al
calde, Luciano Beltran.

El reparto y presupuesto municipal y proviu- 
cial de esta villa se halla expuesto al público eu 
la Casa Consistorial de la misma por término de 
ocho dias. Los que quieran entablar las reclama
ciones lo verificarán en el término indicado; pa
sado el mismo no se oirá reclamación alguna.

Fabara 25 de Setiembre de 1873 —El Alcalde, 
Joaquín Bielsa.—P. O., M. Gallinat, Secretario.

El Ayuntamiento popular de la ciudad de Da- 
roca, (en la provincia de Zaragoza) en virtud de 
acuerdo tomado en el dia de ayer en unión de 
una comisión de propietarios, comerciantes é in
dustriales de la misma, ha resuelto trasladar la 
feria que anualmente se celebra el dia de San 
Andrés, anticipándola para los dias 11, 12, 13, 14 
y 15 de Noviembre* El municipio y la comisión al 
hacer esta alteración, no ha sido guiada por otro 
impulso, que el de proporcionar mayor comodidad 
á los concurrentes á dicha feria, teniendo en cuen
ta que eu los dias citanos suele ser más benigna 
la temperatura que eu la época que ant's se cele
braba; y con objeto de ofrecer más ventajas á los 
feriantes, ha proyectado y vá á construir en el 
punto llamado La Puerta alta grandes palancas y 
cubiertos para toda clase de ganados, que sin más 
estipendio que el que suelen costar las posadas 
ordinariamente, podrán tener al abrigo de la in
temperie dichos ganados.

Al mismo tiempo y con objeto de provocar la 
mayor concurreucia posible, hace saber que se 
amentará la feria en dichos dias con música, que 
recorrerá la población, fuegos artificiales que se 
quemarán en la plaza de la Colegial, y eu los 
dias 12 y 13, si el tiempo lo permite, se lidiarán
vaquillas. . , ■

Lo que se anuncia al público para su conocí
miento, ,

Daroca24 de Setiembre de 1873.—El Alcalde, 
Benito Germe.—P. A. de la C. y M. José Castel.
Secretario.

AMUNCIOS. 
BIENES NACIONALES.
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El repartimiento provincial y municipal de es
te pueblo correspondiente al presente año econó
mico de 1873 á 1874, se halla expuesto al público 
por término de ocho dias en la Secretaría del 
municipio.

Botorrita 25 de Setiembre de 18/3.—El Alcal
de, Mariano Lapiedra.

D. Manuel Galludo y Marco, antiguo Ageute 
de negocios, vuelve á ocuparse de su especialidad 
en el ramo de Bienes nacionales, luición de cen
sos, incidencias de ventas y anulaciones, y pago 
de plazos; los cuales pueden hacerse en bonos del 
Tesoro desde Octubre de 1868, cualquiera que sea 
su importe, mayor ó menor de 2.000 reales.

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime i, 
ó San Gil, núm. 46, primer piso, en Zaragoza.

P 
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h 
c
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C

El repartimiento municipal y provincial for- | impr e n t a  pr o v in c ia l .
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